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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once de agosto de dos mil veintidós 

 

En los términos del artículo 593 numeral 1 del C.G.P. se niega lo pedido por la parte ejecutante en los 

archivos 6 al 12 del cuaderno de medidas cautelares, pues no se ha aportado al día de hoy el certificado 

expedido por la Autoridad de Tránsito, que es la encargada de tomar nota de la medida y llevar el registro 

del bien objeto de embargo, en tanto que la información del RUNT no tiene la capacidad jurídica de 

sustituir el referido certificado y dar cuenta del registro de la medida aquí ordenada, por lo tanto, debe la 

parte actora proceder en los términos dispuestos en el auto que decretó la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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